VENTA.- Alicia Mercedes MARADONA a favor de Marcelo O. GIMENEZ.- ESCRITURA NUMERO ********.- En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil seis, ante mí, Escribano autorizante, comparecen por una parte doñ Alberto Juan MARADONA, argentino, soltero; con Documento Nacional de Identidad número 25.189.216; y CUIT número 27-25189216-6, nacido el 26 de junio de 1978; hijo de Juan Raúl Maradona y de Juana Azurduy, domiciliada en la calle Jujuy 410, piso 7° “E” de esta ciudad; y por la otra parte lo hace Marcelo Omar GIMENEZ, argentino, divorciado de sus primeras nupcias con Sivina Ordoqui, según sentencia de fecha 1 de abril de 1997, en autos que tramitaran por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil número 10, a cargo de la Doctora Liliana Filgueira de Casares, Secretaría única a cargo del Doctor Santiago Gonzalez Balcarce; nacido el 17 de julio de 1975, con Documento Nacional de Identidad número 24.557.911, y CUIT número 20-24557911-5, hijo de Javier Omar Giménez y de María Concepción Riganti, domiciliado en la Avenida Córdoba 529, piso 11° “B” de esta ciudad.- Y el Señor Alberto Juan MARADONA DICE: Que vende a Marcelo Omar GIMENEZ, bajo el Régimen de la Ley 13.512 de Propiedad Horizontal y sus Decretos Reglamentarios la Unidad Funcional número ONCE, ubicada en el SEGUNDO PISO, letra “H” del inmueble ubicado en la Zona Norte de esta ciudad con frente a la calle GURRUCHAGA, números DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO, entre las de Charcas y Paraguay, con entrada común por el número 2250 de la calle Gurruchaga, edificada sobre el lote de terreno que tiene la siguiente NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción 18; Sección 19, Manzana 1390, Parcela 28.- Partida número 1224263-05.- Valuación Fiscal: Pesos 29.801,30.- La Unidad que por este acto se transfiere consta de las siguientes superficies: Cubierta de Sesenta y cuatro metros, setenta decímetros cuadrados; y balcón de seis metros, noventa y cuatro decímetros cuadrados, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL de SETENTA Y UN METROS, SESENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS; correspondiéndole un porcentual del 4,07 por ciento; todo ello con relación al valor total del conjunto del inmueble en general y demás cosas comunes del mismo, de acuerdo al Reglamento de Copropiedad y Administración que rige sobre el inmueble en general, otorgado según escritura de fecha 11 de noviembre de 1969, otorgada ante el escribano de la ciudad de Madariaga, don Norberto O. Crotti al folio 1483 del Registro de su actuación, e inscripto en el Registrto de la Propiedad Inmueble de esta ciudad con fecha 27 de noviembre de 1969, en la matrícula 18-8049/0.- CON LOS CERTIFICADOS expedidos por el Registro de la Propiedad con fecha 05 del corriente año bajo los números C 00475168 y C 00475167 que se agregan por cabeza de la presente se justifica: Que la parte vendedora no se encuentra inhibida para disponer de sus bienes, que lo deslindado cuyo dominio consta inscripto en la forma indicada no reconoce embargos, hipotecas ni otro derecho real alguno que lo grave.- Y con Respecto al Impuesto de Alumbrado Barrido y Limpieza de la Dirección de Rentas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires con los certificados que se agregarán a la presente, una vez liberados se justificara que no se adeuda suma alguna por dicho concepto.- No obstante lo establecido anteriormente, “la parte vendedora” manifiesta que no adeuda suma alguna por impuestos vencidos a la fecha, estipulando los contratantes que cualquier importe que apareciera por diferencias, reajustes, juicios, nuevas valuaciones, deudas pendientes de liquidación u otros conceptos y que puedan reclamar aquellas u otras reparticiones, estarán a cargo de quien en la fecha respectiva, haya estado en posesión del bien, liberando ambas partes al autorizante de cualquier liquidación que se efectúe ulterior o retroactivamente, y/o reajustes, diferencias y/o incorporación de edificación.- BAJO TALES ANTECEDENTES se realiza esta venta por el precio total y convenido de DÓLARES ESTADOUNIDENSES, SESENTA MIL (U$s 60.000) abonados por el comprador en éste acto, por ante mí, en dinero efectivo y a entera satisfacción de la parte vendedora, por cuyo importe le otorga por la presente suficiente recibo y carta de pago en forma.- EN CONSECUENCIA la parte vendedora se aparta, desiste y quita de todos los derechos de propiedad, posesión y dominio que sobre lo vendido había y tenía y los transfiere a la compradora, a quien por éste acto hace entrega de la posesión real y efectiva del inmueble, obligándose para el caso de evicción y saneamiento conforme a derecho.- ENTERADA la parte compradora de los términos de ésta escritura de compra otorgada a su favor, manifiesta su conformidad y aceptación por ser de acuerdo a lo convenido.- AMBAS PARTES DECLARAN: a) Que se conocen entre sí; b) Que no fue suscripto boleto de compraventa con respecto a la presente operación.- Y yo el Escribano autorizante HAGO CONSTAR: a) Que se notificará al Administrador la presente operación.- b) Que es innecesaria la presentación del certificado de bienes registrables que establece la resolución de la Dirección General Impositiva número 3580/92, por no superar la valuación fiscal la cantidad estipulada en la misma.- d) Que no se retiene suma alguna en concepto de Impuesto a la Transferencia de Inmuebles a Marcelo Omar GIMENEZ por cuanto manifiestan que el bien que enajena constituye su única vivienda, y que el importe recibido lo destinarán a la adquisición de otro bien destinado a casa habitación propia.- e) IMPUESTO DE SELLOS: Conforme surge de la normativa vigente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se retiene la suma de Pesos cuatro mil quinientos sesenta y tres ($ 4563).- Y f) Que a los efectos fiscales que pudiera corresponder la presente operación asciende a la suma de Pesos ciento ochenta y dos mil quinientos veinte ($ 182.520) de acuerdo a la cotización del día de ayer, para el dólar tipo vendedor del Banco de la Nación Argentina, a razón de 1 dólar = 3.0420 pesos.- LEIDA Y  RATIFICADA  firman  los comparecientes por ante mí, doy fé.-
